
Proceso: Verbal De Responsabilidad Civil Contractual  
Demandante: Mayerlin Samboni Zúñiga, Gisela Samboni Zúñiga, Neider Samboni Zúñiga, Nidier Samboni Zúñiga, Julián Samboni 
Zúñiga, Pastora Samboni Caicedo, Fagnor Pabón y  Faber Andrés Pabón Samboni 
 Demandada: Unidad Médico Quirúrgica Santa Clara, Empresa Vigías Ltda. 

Radicación: 760013103019-2022-00264-00 

 

AML  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

SECRETARÍA 
 

En Estado No.061 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   19 DE ABRIL DE 2024  

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2022-00264-00 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La apoderada judicial de la parte demandante allegó escrito solicitando se incluya como 

litisconsorcio facultativo o voluntario al menor Emanuel Samboni Cayapu, hijo de 

Nidier Samboni (q.e.p.d) y representado por su madre, Elizabeth Cayapu Sandoval, 

para lo cual adjuntó el respectivo poder.  

 

Esa petición constituye una reforma de la demanda por alteración de las partes y la 

reforma solo tiene cabida hasta antes de fijarse fecha para la audiencia inicial. (art. 93 

CGP), oportunidad que en este asunto ya precluyó porque la fecha para la audiencia 

inicial se fijó desde noviembre 27 de 2023. 

 

En consecuencia, se,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: NEGAR la solicitud tener como litisconsorcio facultativo o voluntario al 

menor Emanuel Samboni Cayapu, hijo de Nidier Samboni, por las razones expuestas.  

  
NOTIFÍQUESE  
EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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Hector Luis Caicedo Pepinosa
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Juzgado De Circuito
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